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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICO
Ley 2213 de 2022, artículo 8

Señores
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Carrera 63 49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol
Medellín
 
 
RADICACIÓN:                           2019-00370                                            
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
                                                  
 JUZGADO: 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 657 DEL 21 DE JUNIO DE 2023
                                                                                              
 
 
DEMANDANTE:          JAIR JAMOY DURÁN
DEMANDADO:           HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. Y SUCROAL S.A.
LLAMADO EN GARANTÍA:     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
 
Por medio de la presente se notifica el contenido de la providencia citada en la referencia, emitida por el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Palmira-
Valle, a través de la cual se admite la demanda ordinaria laboral de primera instancia de Jair Jamoy Durán contra Hard Servicios Profesionales y
Generales S.A.S. y Sucroal S.A., y se admite llamamiento en garantía por parte de Sucroal S.A.
 
Adjunto a esta comunicación remite auto interlocutorio No. 657 del 21 de junio de 2023, escrito de demanda y anexos, contestación demanda y
llamamiento en garantía.
 
Se le hace saber que en el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Palmira, ubicado en el Palacio de Justicia de Palmira, en la Carrera 29#22-43 Oficina 107,
de la ciudad de Palmira, cursa proceso ordinario laboral de Primera Instancia, en el que Jair Jamoy Duran obra como demandante, Sucroal S.A., como
demandado y Seguros Generales Suramericana S.A., como llamada en garantía, advirtiéndole que la presente notificación se considerará surtida
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de envío de este mensaje,  a partir de los cuales tendrá 10 días hábiles para ejercer su derecho
de defensa, conforme a lo establecido en el decreto 806 del 4 de junio de 2020 Numeral 8 y Ley 2213 de 2022, artículo 8.
 
La contestación de la demanda y la radicación de los demás memoriales podrán realizarlo en las instalaciones del juzgado o a través del correo
electrónico  j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

--
LINA PATRICIA DELGADO ARANGO
C.C. No. 1.130.616.032 de Cali
T.P. No. 226.715 del C.S. de la J. 
Celular: 3168706480
Correo electrónico: linadelgado@rojasarangoabogados.com 
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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICO  
Ley 2213 de 2022, artículo 8  

Señores 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  
Carrera 63 49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol 
Medellín 
 
 
RADICACIÓN     NATURALEZA DEL PROCESO 
2019-00370     PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
JUZGADO     PROVIDENCIA  
3 LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 657 DEL 21 DE JUNIO DE 2023 
         
 
 
DEMANDANTE: JAIR JAMOY DURÁN  
DEMANDADO: HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. Y SUCROAL S.A. 
LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
Por medio de la presente se notifica el contenido de la providencia citada en la referencia, emitida por el Juzgado 
3 Laboral del Circuito de Palmira- Valle, a través de la cual se admite la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de Jair Jamoy Durán contra Hard Servicios Profesionales y Generales S.A.S. y Sucroal S.A., y se admite 
llamamiento en garantía por parte de Sucroal S.A.  
 
Adjunto a esta comunicación remite auto interlocutorio No. 657 del 21 de junio de 2023, escrito de demanda y 
anexos, contestación demanda y llamamiento en garantía. 
 
Se le hace saber que en el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Palmira, ubicado en el Palacio de Justicia de Palmira, 
en la Carrera 29#22-43 Oficina 107, de la ciudad de Palmira, cursa proceso ordinario laboral de Primera 
Instancia, en el que Jair Jamoy Duran obra como demandante, Sucroal S.A., como demandado y Seguros 
Generales Suramericana S.A., como llamada en garantía, advirtiéndole que la presente notificación se 
considerará surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de envío de este mensaje,  a partir de 
los cuales tendrá 10 días hábiles para ejercer su derecho de defensa, conforme a lo establecido en el decreto 
806 del 4 de junio de 2020 Numeral 8 y Ley 2213 de 2022, artículo 8. 
 
La contestación de la demanda y la radicación de los demás memoriales podrán realizarlo en las instalaciones 
del juzgado o a través del correo electrónico  j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

Abogada 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente demanda que se 
encuentra pendiente de proveer sobre su admisión. Así mismo informo que las partes del 
proceso, de acuerdo a lo verificado en el despacho y los documentos aportados en 
especial el certificado de Cámara de Comercio de la entidad HARD SERVICIOS 
PROFESIONALES Y GENERALES SAS, ésta se encuentra en liquidación. En este 
mismo sentido me permito informar, que el (los) apoderado (s) judicial (es) de la parte (s) 
no se encuentra (n) con sanción (es) disciplinaria (s) vigente (s) de conformidad con la 
consulta realizada en la página web de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura. Sírvase Proveer. 
Palmira Valle, 01de junio de 2021    

 
 
 

FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ  
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

        
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA   
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  431 
 

 Palmira Valle, primero de junio de dos mil veintiuno   

 
 REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA     
 DDTE: JAIR JAMIOY DURAN  
 DDO: HARD SERVICIOS PROFESIONALES  
 Y GENERALES SAS EN LIQUIDACION Y SUCROAL S.A.   
 RAD: 76 520 31 05 0032019-00370-00 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante se ha atemperado a 

cumplir con lo dispuesto por el juzgado, cuando inadmitió la demanda por falta de 

requisitos formales, el despacho,  

 

                DISPONE:  

 

 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda a la cual se le debe dar el 

trámite de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el señor JAIR JAMIOY DURAN en 

contra de las sociedades HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 

SAS EN LIQUIDACION y SUCROAL S.A.  

   

 SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada la admisión de esta 

demanda, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, para lo 



cual la parte actora debe aportar la dirección de correo electrónico en la cual la esa 

puede ser notificada, o en su defecto indicar que la desconoce, lo cual se entenderá 

manifestado bajo la gravedad del juramento, caso este último en el cual la 

notificación se debe realizar de conformidad con lo establecido en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso.    

 

 TERCERO: Advertir a las demandadas que, con la contestación a la 

demanda, deben aportar los documentos que se encuentren en su poder y tengan 

relación con la demanda, lo haya o no solicitado así la parte demandante.   

 

 CUARTO: Una vez notificado el presente auto se fijará fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE  

 

 El Juez, 

 
 

 HECTOR DIEGO MANTILLA CUELLAR.  
 

REF: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DDTE: JAIR JAMIOY DURAN DDOS: HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 
GENERALES SAS EN LIQUIDACION: RAD: 2019-00370-00 ACTUACION: ADMITE DDA.   
 
cv. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HECTOR     DIEGO MANTILLA     CUELLAR  
JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 17b6e7dd42acc05ee4a73d11374a54760dcc06dd3b89f5271ad781116563386e 

Documento generado en 01/06/2021 10:46:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO LABORAL 

 
DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO No. 042 del 02 

de junio de 2021. 

 

 
FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ 

Secretario 
 



 

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL 

DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que la demandada SUCROAL S.A. dio 

contestación a la presente demanda por intermedio de su apoderada judicial, 

presentando además llamamiento en garantía, de igual modo se informa que 

pese a haberse notificado a la demandada HARD SERVICIOS 

PROFESIONALES la misma no dio contestación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

Palmira – Valle del Cauca, 14 junio de 2023 

  

 

 

BILLY PAUL MARTINEZ BOLIVAR 

Secretario 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA – VALLE 

 

Auto Interlocutorio No. 657 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JAIR JAMOIY DURAN 

DEMANDADO:  HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 

S.A.S. EN LIQUIDACION Y SUCROAL S.A. 

RADICACIÓN:  76-520-31-05-003-2019-00370-00 

 

Palmira – Valle de Cauca, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Revisada el expediente verifica el Despacho el procedimiento de notificaciones 

encontrando que: 

 

Respecto de la demandada SUCROAL S.A., se tiene que el apoderado judicial 

remitiera notificación de empresa de correos certificado con fecha de última 

gestión el 19 de mayo de 2022 (posición 3 expediente digital), sin embargo, tal 

notificación adolece de forma, no se dio la aplicación de la normatividad que 

para el momento se encontraba en vigencia Ley 2213. 

 

Lo cierto es que, la demandada por intermedio de su apoderado judicial allega 

contestación a la demanda; en ese orden de ideas, se tiene que la sociedad 

demandada SUCROAL S.A., tenía pleno conocimiento de la existencia del 



 

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL 

DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

presente proceso y del contenido del auto Interlocutorio No. 431 del 01 de junio 

de 2021, admisorio de la demanda. 

 

Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E del CPT y de 

la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

tendrá por notificada a SUCROAL S.A., por conducta concluyente, en vista que 

nunca se surtió en debida forma, o no reposa dentro del despacho constancia 

alguna que dé cuenta que se realizó el trámite de notificación personal. 

 

Ahora bien; se presentó por parte de la demandada llamamiento en garantía 

de la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en atención 

a la póliza No. 192406-1 suscrita entre tales sociedades. 

 

En cuanto a la demandada HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 

GENERALES S.A.S. EN LIQUIDACION fue notificada el 07/03/2023 por lo que 

el término para dar contestación a la demanda debió correr durante los días 

10º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 21º 22º, 23º y 24º de marzo de 2023, sin que se 

presentara contestación a la demanda durante el transcurso de dicho término.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la contestación a la demanda a través 

de apoderado judicial de la demandada SUCROAL S.A., reúne los requisitos 

del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

procede a su admisión; en igual sentido se aceptará el LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA presentado por SUCROAL S.A. a la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. en razón a la póliza No. 192406-1 

suscrita entre tales sociedades, la cual se encuentra ajustada a derecho razón 

por la se le debe tener como tal. 

 

Por último, en aras de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso 

que consagra el artículo 29 de la Constitución Política, se le corre traslado por 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por Estado de 

esta providencia, a la parte actora por si lo tiene a bien, presentar escrito de 

reforma a la demanda, teniendo en cuenta que la notificación de los 

demandados se dio por conducta concluyente. Por lo anterior, el Juzgado,       

RE S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de 

la demandada SUCROAL S.A. a la Doctora LINA PATRICIA DELGADO 

ARANGO, de conformidad y en los términos del memorial poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

a la sociedad demandada SUCROAL S.A., teniendo en cuenta lo establecido 



 

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL 

DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

en el artículo 301 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 

de acuerdo con los expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de 

SUCROAL S.A. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado por el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por Estado de esta providencia, a la parte actora por si 

lo tiene a bien, presentar escrito de reforma a la demanda. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 

SEXTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. hizo la demandada SUCROAL S.A. en 

razón a la póliza No. 192406-1 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

tanto el auto admisorio de esta demanda, como este proveído, de conformidad 

con lo establecido la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por Diez (10) días, 

advirtiéndole al llamante la ineficacia de ese llamado si la notificación 

respectiva no se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 

JUZGADO 03 LABORAL DEL 

CIRCUITO PALMIRA  
 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha: 

22/junio/2023 
 

El Secretario. 
                      
 

La Secretaria 



Señor 

JUEZ TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE 

E.           S.             D. 

 

DEMANDADO:       SUCROAL S.A.  

DOMICILIO:  PALMIRA 

DIRECCIÓN: R/ CALI PALMIRA KM 18 VEREDA LA HERRADURA 

CORREO ELECTRÓNICO: csalazar@sucroal.com.co  

 

APODERADO: LINA PATRICIA DELGADO ARANGO 

DOMICILIO:  CALI 

DIRECCIÓN: CALLE 11 No. 4-42 OF. 403 

CORREO ELECTRÓNICO: linadelgado@rojasarangoabogados.com  

 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE JAIR JAMIOY DURAN CONTRA SUCROAL S.A.  

 

RADICACIÓN: 2019-00370-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA SUCROAL S.A.  

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 

Abogada titulada, portadora de la TP # 226.715 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la demandada 

SUCROAL S.A., estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a 

contestar la demanda en referencia instaurada ante el Despacho a su digno cargo 

por intermedio de apoderado del señor LUIS ENRIQUE DAZA, contestación que 

hago en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. - No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

SEGUNDO. - No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

mailto:csalazar@sucroal.com.co
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TERCERO. - No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

CUARTO. - No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

QUINTO. – No es cierto.  

El actor jamás ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración de mi representada, desconociendo las relaciones laborales, 

comerciales, civiles o de cualquier otra índole que haya tenido con terceros ajenos 

a mi representada, y la forma en que iniciaron, desarrollaron y terminaron las 

mismas.  

Aclaro al Despacho, conforme a las afirmaciones del accionante contenidas en los 

hechos primero, segundo, tercero y cuarto, que el realizaba labores como operario 

de aseo, actividades ajenas al giro ordinario del negocio, distintas en su objeto social 

y del cual no se desprende ningún tipo de solidaridad conforme lo establecido en el 

artículo 34 del C.S.T. 

 

SEXTO. – No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

SÉPTIMO. - No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

OCTAVO. – No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

NOVENO. – No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  
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DÉCIMO: No es cierto.  

El actor jamás ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración de mi representada, desconociendo las relaciones laborales, 

comerciales, civiles o de cualquier otra índole que haya tenido con terceros ajenos 

a mi representada, y la forma en que iniciaron, desarrollaron y terminaron las 

mismas.  

Aclaro al Despacho, conforme a las afirmaciones del accionante contenidas en los 

hechos primero, segundo, tercero y cuarto, que el realizaba labores como operario 

de aseo, actividades ajenas al giro ordinario del negocio, distintas en su objeto social 

y del cual no se desprende ningún tipo de solidaridad conforme lo establecido en el 

artículo 34 del C.S.T. 

 

DÉCIMO PRIMERO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, siendo imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO TERCERO: - No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, siendo imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO CUARTO. - No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, siendo imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO QUINTO: No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, siendo imposible pronunciarme.  
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DÉCIMO SEXTO: No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, siendo imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, siendo imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO OCTAVO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

DÉCIMO NOVENO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

VIGÉSIMO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto.  

El actor jamás ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración de mi representada, desconociendo las relaciones laborales, 

comerciales, civiles o de cualquier otra índole que haya tenido con terceros ajenos 

a mi representada, y la forma en que iniciaron, desarrollaron y terminaron las 

mismas.  

Aclaro al Despacho, conforme a las afirmaciones del accionante contenidas en los 

hechos primero, segundo, tercero y cuarto, que el realizaba labores como operario 

de aseo, actividades ajenas al giro ordinario del negocio, distintas en su objeto social 

y del cual no se desprende ningún tipo de solidaridad conforme lo establecido en el 

artículo 34 del C.S.T. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, el cual 

desconozco y siendo imposible pronunciarme.  

 



JUEZ TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIR JAMIOY DURÁN CONTRA SUCROAL S.A.  

CONTESTACIÓN DEMANDA SUCROAL S.A.  
2019-000370-00 

5 
VIGÉSIMO TERCERO: No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, y por no ser trabajador de ni mi representada, ni haber 

prestado sus servicios personales bajo subordinación y remuneración, todo lo cual 

me hace imposible pronunciarme al desconocer la forma en que iniciaron, 

desarrollaron y terminaron las mismas. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, el cual 

desconozco y siendo imposible pronunciarme.  

 

VIGÉSIMO QUINTO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, el cual 

desconozco y siendo imposible pronunciarme.  

 

VIGÉSIMO SEXTO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, el cual 

desconozco y siendo imposible pronunciarme.  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: No me consta 

No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero y ser parte 

de su historia clínica, y por no ser trabajador de ni mi representada, ni haber 

prestado sus servicios personales bajo subordinación y remuneración, todo lo cual 

me hace imposible pronunciarme al desconocer la forma en que iniciaron, 

desarrollaron y terminaron las mismas. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto de la forma en que lo presenta el actor.  

Mi representada no tiene la facultad para modificar o presentar solicitudes respecto 

de trabajadores de terceros, como lo es el actor, al ser trabajador de HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., careciendo de fundamento 

factico y jurídico de toda índole las afirmaciones contenidas en este hecho.  

 

VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto.  

La compañía HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., y mi 

representada suscribieron ofertar mercantil que tenía como objeto los servicios de 

montaje e instalaciones, maquila de coproductos, cargue y descargue de materias  
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primas y productos, aseo y limpieza y labores administrativas; y en virtud de la 

misma, se suscribió póliza de responsabilidad civil derivada del cumplimiento de la 

misma, y con el fin de evitar futuros litigios y en virtud de la responsabilidad social 

empresarial, mi representada suscribió contrato de transacción en el cual se dejó a 

paz y salvo en todo concepto a SUCROAL S.A. 

 

TRIGÉSIMO: Es cierto.  

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto de la forma en que lo presenta el accionante.  

Aclaro al Despacho que el accionante tomó las decisión de celebrar contrato de 

transacción de manera libre, voluntaria y sin ningún tipo de presión, solicitando a su 

empleador y a mi representada una suma transaccional con ocasión al contrato 

celebrado.  

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: No es cierto. 

El acta de transacción celebrada con el actor contiene el acuerdo de voluntades 

pactados por las partes, el cual celebró de manera libre, voluntaria y sin ningún tipo 

de presión.  

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto. 

El acta de transacción celebrada con el actor contiene el acuerdo de voluntades 

pactados por las partes, el cual celebró de manera libre, voluntaria y sin ningún tipo 

de presión.  

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto. 

Mi representada no tiene conocimiento que el actor fuese sujeto de especial 

protección, al desconocer la forma en que iniciaron, desarrollaron y terminaron las 

relaciones laborales con su empleador, y mucho menos, si contaba con 

restricciones, recomendaciones orden de reubicación, trámite de calificación y/o 

pérdida de capacidad laboral o cualquier otra situación que permita inferir un estado 

de especial protección.  

El actor jamás ha prestado sus servicios personales bajo subordinación y 

remuneración de mi representada, desconociendo las relaciones laborales, 

comerciales, civiles o de cualquier otra índole que haya tenido con terceros ajenos 

a mi representada, y la forma en que iniciaron, desarrollaron y terminaron las 

mismas.  
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Aclaro al Despacho, conforme a las afirmaciones del accionante contenidas en los 

hechos primero, segundo, tercero y cuarto, que el realizaba labores como operario 

de aseo, actividades ajenas al giro ordinario del negocio, distintas en su objeto social 

y del cual no se desprende ningún tipo de solidaridad conforme lo establecido en el 

artículo 34 del C.S.T. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta por ser un hecho ajeno a  mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No me consta por ser un hecho ajeno a  mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No me consta por ser un hecho ajeno a  mi representada.  

Las afirmaciones contenidas en este hecho corresponden a un tercero, siendo 

imposible pronunciarme.  

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen las pretensiones de la demanda  respecto de mi 

representada puesto que las mismas no tienen fundamento legal alguno ya 

SUCROAL S.A., ha actuado de la más absoluta buena fe,  teniendo en cuenta que 

el actor jamás ha sido trabajador de mi representada, ni ha prestado sus servicios 

personales bajo subordinación y remuneración de mi representada, y no se 

configura la SOLIDARIDAD al ser labores ajenas al giro ordinario del negocio y  al 

ser los objetos sociales diametralmente opuestos, por lo que no se le puede 

reclamar acreencia laboral alguna, por lo que solicito se condene en costas al 

demandante por la temeridad en su acción. 

 

A LA PRIMERA: No me opongo 

 

A LA SEGUNDA: No me opongo 

 

A LA TERCERA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, por lo que solicito se condene en costas al demandante por la temeridad en 

su acción. 
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A LA CUARTA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, además de que el actor celebró contrato de transacción de manera libre y 

voluntaria, desconociendo mi representada las afirmaciones respecto de su estado 

de salud, rompiéndose el nexo causal entre el conocimiento y su estado de saludo.  

 

A LA QUINTA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, además de que el actor celebró contrato de transacción de manera libre y 

voluntaria, desconociendo mi representada las afirmaciones respecto de su estado 

de salud, rompiéndose el nexo causal entre el conocimiento y su estado de saludo.  

 

A LA SEXTA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, además de que el actor celebró contrato de transacción de manera libre y 

voluntaria, desconociendo mi representada las afirmaciones respecto de su estado 

de salud, rompiéndose el nexo causal entre el conocimiento y su estado de salud.  

 

A LA SÉPTIMA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, además de que el actor celebró contrato de transacción de manera libre y 

voluntaria, desconociendo mi representada las afirmaciones respecto de su estado 

de salud, rompiéndose el nexo causal entre el conocimiento y su estado de salud.  

 

A LA OCTAVA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, además de que el actor celebró contrato de transacción de manera libre y 

voluntaria, desconociendo mi representada las afirmaciones respecto de su estado 

de salud, rompiéndose el nexo causal entre el conocimiento y su estado de salud.  
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A LA NOVENA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, además de que el actor celebró contrato de transacción de manera libre y 

voluntaria, desconociendo mi representada las afirmaciones respecto de su estado 

de salud, rompiéndose el nexo causal entre el conocimiento y su estado de salud.  

 

A LA DÉCIMA: Me opongo puesto que no se configura la SOLIDARIDAD al ser 

labores ajenas al giro ordinario del negocio y al ser los objetos sociales 

diametralmente opuestos, por lo que no se le puede reclamar acreencia laboral 

alguna, y por el contrario solicito se condene en costas por la temeridad de su 

acción.   

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

 

Las normas de derecho invocadas en la demanda existen, pero no tienen aplicación 

al presente caso.  

El actor jamás ha sido trabajador de mi representada y por lo tanto nunca estuvo 

subordinado, ni obtuvo remuneración alguna, situación que explica la imposibilidad 

de pronunciarme sobre los hechos de la demanda. 

 

Observo al Despacho que, de las pruebas documentales aportadas por la 

demandante, no se observa documento alguno que indique una relación laboral 

entre SUCROAL S.A., y el actor, desconociendo las relaciones laborales, civiles, 

comerciales o de cualquier índole que este haya tenido con terceros ajenos a mi 

representada.  

 

El artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 1 de la 

ley 50 de 1990, preceptúa lo siguiente 

 

“. - Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres 

elementos esenciales: 

 

a-. La actividad personal del trabajador, es decir realizada por sí mismo. 

b.- La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier 

momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle 

reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato.  

c.- Un salario como retribución del servicio. 
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Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo se entiende que existe 

contrato de trabajo  

 

Tenemos entonces, que de acuerdo al material probatorio aportado por la 

demandante, es claro, que no reúne los elementos de que trata el artículo anterior, 

pues, respecto a la subordinación,  está claro que no se evidencia órdenes, 

instrucciones, llamados de atención de mi representada, como tampoco existen 

pagos de salarios, por el contrario, en la prueba documental aportada, se observa 

otra empresa como empleadora, y finalmente, no  existe prestación personal del 

servicio, al no estar el trabajador contratado por mi representada bajo ninguna 

modalidad, no es posible establecerle responsabilidad a mi empleadora cuando no 

existe prueba alguna que así lo permitiera indicar. 

 

Tenemos entonces, que de acuerdo al material probatorio aportado por el 

demandante,  que  se reúnen los requisitos para establecer que existió una relación 

con HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., tal y como se 

desprende de la confesión de los hechos primero, segundo, tercero y cuarto, y por 

lo tanto no se no reúnen los elementos de que trata el artículo anterior respecto de 

SUCROAL S.A., pues, respecto a la subordinación,  está claro que no se evidencia 

órdenes, instrucciones, llamados de atención, entrega de reglamentos, entrega de 

manual de funciones, capacitaciones por parte de SUCROAL S.A. 

 

El artículo 34 del Código Sustantivo Del Trabajo regula las relaciones laborales entre 

la empresa y los contratistas de la empresa que a su vez contratan trabajadores 

para desarrollar las actividades contratadas, el cual indica: 

 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no 

representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la 

ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 

terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos 

con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el 

beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas 

a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta 

para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que 

repita contra él lo pagado a esos trabajadores.  

http://www.gerencie.com/codigo-sustantivo-del-trabajo.html
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2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de 

los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas 

no estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.  

 

El artículo anterior, solo establece la solidaridad de la empresa  en casos y 

circunstancias específicas, circunstancias que a la fecha no se cumplen con mi 

representada. 

 

La sala laboral de la corte suprema de justicia en sentencia 35864 del primero de 

marzo de 2011, con ponencia del magistrado Gustavo José Gnecco Mendoza 

realizó las siguientes consideraciones que brindad claridad y precisión sobre este 

tema: 

 

“Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral del artículo 34 

del Código Sustantivo del Trabajo es que la contratación con un contratista 

independiente para que realice una obra o preste servicios, no se convierta en un 

mecanismo utilizado por las empresas para evadir el cumplimiento de obligaciones 

laborales. Por manera que si una actividad directamente vinculada con el objeto 

económico principal de la empresa se contrata para que la preste un tercero, pero 

utilizando trabajadores, existirá una responsabilidad solidaria respecto de las 

obligaciones laborales de esos trabajadores. 

Quiere ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad directamente 

y utilizando sus propios trabajadores, pero decide hacerlo contratando un tercero 

para que éste adelante la actividad, empleando trabajadores dependientes por él 

contratados, el beneficiario o dueño de la obra debe hacerse responsable de los 

salarios, prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, 

por la vía de la solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del 

trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no 

es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades empresariales. 

Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el artículo 34 del Código 

Sustantivo del Trabajo, ha fundado la solidaridad laboral en la relación que exista 

entre las actividades del contratista independiente y las del beneficiario y dueño de 

la obra, en cuanto ese artículo preceptúa que: “Pero el beneficiario o dueño de la 

obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 

empresa o negocio, será solidariamente responsable…”. 

 “ …para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta que el 

ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de 

trabajo medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor 

pertenezca a las actividades normales o corrientes de quien encargó su ejecución, 

http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo-por-duracion-de-la-obra-o-labor.html
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pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista independiente no tienen 

contra el beneficiario del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto 

legal” (Sentencia del 8 de mayo de 1961). 

 

Pero la Corte también ha entendido que la labor específicamente desarrollada por 

el trabajador es un elemento que puede tenerse en cuenta al momento de 

establecer la solidaridad laboral del artículo 34 del estatuto sustantivo laboral, en la 

medida en que es dable considerar que si esa actividad no es ajena a la del 

beneficiario o dueño de la obra y se ha adelantado por razón de un contrato de 

trabajo celebrado con un contratista independiente, militan razones jurídicas para 

que ese beneficiario o dueño de la obra se haga responsable de las obligaciones 

laborales que surgen respecto de ese trabajador, en cuanto se ha beneficiado de 

un trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a su actividad económica 

principal. 

 

Así lo explicó en la sentencia del 2 de junio de 2009, radicación 33082:  

“En primer término, y antes de estudiar los medios de convicción que se citan en el 

cargo, resulta de interés para la Corte precisar que el anterior razonamiento de la 

impugnación en realidad involucra una cuestión de orden jurídico y no fáctico, esto 

es, si para establecer la solidaridad del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo 

se deben comparar exclusivamente los objetos sociales del contratista 

independiente y del beneficiario o dueño de la obra o si es viable analizar también 

la actividad específica adelantada por el trabajador. 

 

“Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores oportunidades, 

que de cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los términos 

del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es 

exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que 

haya ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no 

constituyan labores extrañas a las actividades normales de la empresa o negocio de 

éste. Y desde luego, en ese análisis cumple un papel primordial la labor 

individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir 

que si, bajo la subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo que 

no es extraño a las actividades normales del beneficiario de la obra, se dará 

solidaridad establecida en el artículo citado”. 

 

Por lo anterior, de acuerdo a la normatividad vigente, a la jurisprudencia y a los 

presupuestos facticos, mi representada no tiene solidaridad alguna con los 

demandantes, teniendo en cuenta los siguientes presupuestos: 

 

http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo.html
http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo.html
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Observo al Despacho, tal y como lo establece la Corte Constitucional en sentencia 

-706 de 2013, que  uno de los requisitos para gozar de la estabilidad laboral 

reforzada, es que se tenga conocimiento de tal situación; y que se demuestre el 

nexo causal entre el despido y el estado de salud del actor, estableciendo: 

Ha dicho la Corte que son titulares del derecho en mención los trabajadores que 

presentan disminución en su estado de salud durante el transcurso del contrato 

laboral y que posteriormente son despedidos aun cuando el empleador tiene 

conocimiento de dicha situación. Cuando es así, les asiste la garantía de 

permanecer en su lugar de trabajo hasta que se configure una causal objetiva de 

despido que sea previamente calificada por la autoridad laboral competente. En este 

punto la jurisprudencia ha reseñado tres requisitos que deben configurarse para la 

procedencia de la acción de tutela cuando se invoca la vulneración del derecho a la 

estabilidad laboral reforzada aduciendo un trato discriminatorio por parte del 

empleador en razón al estado de salud de la persona afectada, a saber: “(i) que el 

peticionario pueda considerarse como una persona discapacitada o con reducciones 

físicas que lo sometan a un estado de debilidad manifiesta para el desarrollo de sus 

labores; (ii) que el empleador tenga conocimiento de tal situación; y (iii) se 

demuestre el nexo causal entre el despido y el estado de salud del actor”. 

 

De lo anteriormente expuesto es claro que no existe nexo causal entre la finalización 

de la relación laboral y el estado de salud de la accionante, puesto que mi 

representada no tenía conocimiento las situaciones al no haber sido empleador del 

accionante, y al este no haber prestado sus servicios personales bajo subordinación 

y remuneración de mi representada, y por lo anterior, no fue informada por ninguna 

entidad de seguridad social,  ni por el misma accionante de los hechos planteados, 

desvirtuando así las estabilidad laboral reforzada y el conocimiento de mi 

representada respecto de lo afirmado por la accionante.  

 

Mi representada transgredió la ley 361 de 1997, artículo 26, al no solicitar el permiso 

del ministerio del trabajo para terminar el contrato de trabajo del actor, puesto que 

el mismo no se encuentra limitado físicamente y mucho menos fue despedido por 

esta condición,  y al no haber sido trabajador de mi representada, desvirtuando ser 

sujeto de estabilidad laboral reforzada. 

Como primera medida, el artículo 26 de la ley 361 de 1997, establece: 

En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar 

una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada 

como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, 

ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de 

su limitación, salve que medie autorización de la oficina de trabajo” (subrayado y 

negrilla propia) 
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Como se observa de la normatividad citada, se indica que ninguna persona 

limitada podrá ser despedida, salvo que medie autorización de la oficina del trabajo, 

entendiendo el actor, que la transgresión se fundamentada en la terminación 

unilateral del contrato de trabajo, por encontrarse aparentemente limitado, pero al 

no contar con ninguna situación que así lo pruebe.  

 

Del mismo modo, la sentencia T-706 de 2013, que uno de los requisitos para gozar 

de la estabilidad laboral reforzada, es que el empleador tenga conocimiento de tal 

situación; y que se demuestre el nexo causal entre el despido y el estado de salud 

del actor, estableciendo: 

 

Ha dicho la Corte que son titulares del derecho en mención los trabajadores que 

presentan disminución en su estado de salud durante el transcurso del contrato 

laboral y que posteriormente son despedidos aun cuando el empleador tiene 

conocimiento de dicha situación. Cuando es así, les asiste la garantía de 

permanecer en su lugar de trabajo hasta que se configure una causal objetiva de 

despido que sea previamente calificada por la autoridad laboral competente. En este 

punto la jurisprudencia ha reseñado tres requisitos que deben configurarse para la 

procedencia de la acción de tutela cuando se invoca la vulneración del derecho a la 

estabilidad laboral reforzada aduciendo un trato discriminatorio por parte del 

empleador en razón al estado de salud de la persona afectada, a saber: “(i) que el 

peticionario pueda considerarse como una persona discapacitada o con reducciones 

físicas que lo sometan a un estado de debilidad manifiesta para el desarrollo de sus 

labores; (ii) que el empleador tenga conocimiento de tal situación; y (iii) se 

demuestre el nexo causal entre el despido y el estado de salud del actor”. 

 

Es claro, de acuerdo a la Jurisprudencia en cita, que el accionante no cumple con 

los criterios para tal fin puesto que no cuenta con recomendaciones, restricciones, 

orden de reubicación y la calificación de perdida y/o capacidad laboral no fue 

notificada a la compañía, todo lo cual evidencia que mi representada no tenía 

conocimiento de la situación planteada y que no existe nexo causal entre el despido 

y el estado de salud del actor.  

 

Igualmente, observo al Despacho lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, la cual, se ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre 

el concepto de limitado y quienes son sujetos de la estabilidad laboral reforzada 

establecida en el artículo 26 de la ley 361 de 1997, y el cual indica: 
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Corte Suprema de Justicia Sala Laboral en sentencia: Rad. 25130 de 2006 M.P. 

Gustavo Gnecco; Rad. 32532 de 2008 M.P. Elsy Pilar Cuello; Rad.35.606. de 2009 

M.P. Isaura Vargas; Rad 37514 de 2010 M.P. Luis Javier Osorio; y Rad. 36115 de 

2010 M.P. Gustavo Gnecco Mendoza. 

“… (i)Son sujeto de la estabilidad reforzada quienes padecen limitaciones 

superiores al 25% (limitaciones severas y profundas). La protección es menor o 

inexistente para las personas de menor limitación, al no dificultárseles la inserción 

laboral.  

 

En igual sentido se pronuncia la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, Sentencia del 27 de enero de 2010. Rad 37514. M.P. Luis Javier Osorio, 

donde reitera que:  

“…los únicos sujetos de protección son las personas calificadas con limitación 

severa y profunda, pues así lo contempla el artículo 1º de la L.361 de 1997, al 

referirse a los principios que las inspiran y al señalar sus destinatarios” 

 

En este mismo sentido se ha pronunciado el alto tribunal en Sentencia del 7 de 

febrero de 2004, radicación 25310 MP Gustavo Gnecco, al establecer que  

“… (i)No cualquier limitación o discapacidad es objeto de protección por la ley 

361 de 1997· 

 

Como se observa de la jurisprudencia citada, es claro que el concepto de 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, depende  las limitaciones físicas de la 

persona, las cuales se evalúan de acuerdo a la pérdida de capacidad laboral de una 

persona, clasificándolas en severas y profundas, en un porcentaje mayor al 25%, 

caso que no es el que hoy nos ocupa, dado que como se observa dentro del 

expediente, el actor, ni siquiera, se encontraba en proceso de calificación por 

pérdida de capacidad laboral,  como tampoco presentaba incapacidades que 

pudieran inferir, si quiera, una dificultad en el desempeño de sus funciones, por lo 

que no es viable elevar unas recomendaciones médicas ocupacionales, a la 

categoría de estabilidad laboral reforzada 

 

Por lo anteriormente expuesto y tal y como se observa en el expediente, no obra 

ninguna prueba que indique que el actor tenga limitación, según lo establecido en 

Decreto 2463 de 2001 y en la ley 361 de 1997, que indica: 

 

“… Artículo 1: El presente decreto se aplicará… 

a las personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 

361 de 1997 
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Artículo 7: Distingue las clases de limitaciones “Grado de Severidad de la Limitación. 

(…): Limitación moderada, aquella en la cual la persona tenga entre el 15% y el 25% 

de pérdida de la capacidad laboral; limitación severa aquella que sea mayor al 25% 

pero inferior al 50% de pérdida de la capacidad laboral y limitación ºprofunda, 

cuando la pérdida de la capacidad laboral sea igual o mayor al 50%.” 

 

Cómo se observa, no es procedente elevar las circunstancias del actor al grado de 

limitación moderada o severa de las que se deriven las consecuencias del artículo 

26 de la ley 361 de 1997, dado que esta, establece claramente, que personas son 

beneficiarias de dicha normatividad. 

 

Reitero al Despacho que al actor no ser trabajador de mi representada y no tener 

conocimiento de las situaciones de salud planteadas, se rompe el nexo causal y por 

ende, no es procedente ningún tipo de solicitud respecto de una presunta estabilidad 

laboral reforzada.  

 

EXCEPCIONES 

Propongo las siguientes 

DE FONDO: 

1º. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. - Mi representada es absolutamente 

ajena a cualquier obligación de cualquier índole que hubiere podido contraer la 

actora con terceros ajenos a mi representada, teniendo en cuenta que la 

demandante jamás ha prestado sus servicios personales, bajo remuneración, ni 

subordinación de mi representada por lo que no existe ninguna obligación por parte 

de m representa a cancelar aportes a seguridad social al no existir una relación 

laboral.   

 

2º. PETICIÓN DE LO NO DEBIDO. - Mi representada nada tiene que ver con 

obligaciones que hubieren podido adquirirse terceros ajenos a mi representada, y 

por ello nada adeuda al demandante, en razón a que nunca ha sido trabajadora, ni 

ha prestado sus servicios personales, bajo remuneración, ni subordinación de mi 

representada y no cumplirse los presupuestos para declarar un contrato de trabajo.  

 

3º. LA INNOMINADA. - Es decir, las demás que el Juzgado encuentre probadas y 

que, por no requerir formulación expresa, declare de oficio. 

 

4º. PAGO, PRESCRIPCIÓN Y COMPENSACIÓN. - Mi representada como antes 

dije, nada adeuda al actor, como antes indiqué. 
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Aclaro que no por el hecho de proponerlas no estoy reconociendo hecho alguno de 

la demanda ni derecho alguno en el actor. EL PAGO lo hago consistir en que la 

empresa a la que trabajó el actor le canceló las acreencias laborales a las que tenía 

derecho, las cuales deben ser declaradas a favor de mi representada. 

LA PRESCRIPCIÓN debe afectar todas y cada una de las reclamaciones 

formuladas, contando los tres años de que habla la Ley desde el momento de la 

presentación de la demanda, hacia atrás.  Y la COMPENSACIÓN de que, en caso 

de una condena, se tomen en cuenta los valores cancelados por mí representada a 

la demandante.  

 

5º. ILEGITIMIDAD DE PERSONERÍA SUSTANTIVA EN LA PARTE 

DEMANDADA.  

Mi representada nada tiene que ver con obligaciones supuestas de terceros ajenos 

a mi representada, de las cuales es absolutamente ajena y con la cual no existe 

solidaridad de ninguna índole, como tampoco la actora ha prestado sus servicios 

personales, remunerados, ni bajo subordinación de mi representada y no cumplirse 

los presupuestos para la declaración de una relación laboral.   

 

6º. BUENA FE: La que hago consistir en el hecho evidente de que mi representada 

ha actuado siempre con la más absoluta buena fe y nada tiene que ver con las 

obligaciones que terceros ajenos a mi representada, hayan contraído con terceros. 

 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA 

 

Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, 

practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento, al fallar el 

presente negocio, las siguientes:  

 

1.  INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS: Que se cite y emplace a la actora en la dirección que afirma en 

la demanda para que personalmente y bajo la gravedad del juramento absuelva 

el Interrogatorio a instancia de parte que verbalmente o por escrito le formularé 

oportunamente en la fecha y hora que señale el Despacho.  

 

2. DOCUMENTALES.  

 
2.1. Correo electrónico otorgando poder 

2.2. Poder especial  
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2.3. Certificado de existencia y representación legal  

2.4. Constancia cheque No. 015669 

2.5. Oferta mercantil OM2016011 

2.6. Aceptación oferta mercantil – orden de compra 2016011 

2.7. Apliación vigencia del contrato 2016011 del 17 de marzo de 2016 

2.8. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios póliza No. 1596851-2 

2.9. Seguro de responsabilidad civil derivado del cumplimiento póliza No. 

0402352-3 

2.10. Modificación valor del contrato 2016011 del 17 de marzo de 2016 

2.11. Ampliación vigencia oferta mercantil 2016011 del 17 de marzo de 2016 

2.12. Modificación del valor del contrato 2016011 del 21 de junio de 2016 

2.13. Ampliación vigencia oferta mercantil 2016011 del 21 de junio de 2016 

2.14. Ampliación vigencia oferta mercantil 2016011 del 23 de septiembre de 

2016. 

2.15. Seguro de responsabilidad civil derivado del cumplimiento 0402352-3 

2.16. Seguro de responsabilidad civil derivado del cumplimento 0402352-3  

2.17. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – póliza 1596851-2 

2.18. Seguro de responsabilidad civil derivado de cumplimiento – póliza 

0429555-9 

2.19. Oferta mercantil 2017007 del 21 de diciembre de 2016. 

2.20. Aceptación oferta mercantil 2017007 

2.21. Ampliación vigencia del contrato del 27 de junio de 2017  

2.22. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios póliza 1902406-1 

2.23. Seguro de responsabilidad civil derivado de cumplimiento póliza 

0479264-4 

2.24. Seguro de responsabilidad civil derivado de cumplimiento 0479264-4 

2.25. Ampliación vigencia 2017007 del 30 de septiembre de 2017  

2.26. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios 1902406-7  

2.27. Seguro de responsabilidad civil derivado del cumplimiento 0479264-4  

2.28. Seguro de responsabilidad civil derivado de cumplimiento 0479264-4 

2.29. Finalización oferta mercantil del 2 de febrero de 2018  

2.30. Revisión oferta mercantil del 13 de febrero de 2018 

2.31. Respuesta comunicado del 14 de febrero de 2018 

2.32. Respuesta del 22 de marzo de 2018 

2.33. Notificación terminación de contratos de trabajo del 30 de mayo de 

2018 

2.34. Cámara de comercio Hard Servicios Profesionales y Generales S.A.S. 

2.35. Rut Hard Servicios Profesionales y Generales S.A.S. 
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3. -TESTIMONIALES: Que se cite a los señores:  Lucio Alape Harrison, identificado 

con C.C. No., 94526213, Gil Campos Joiver Andres, identificado con C.C. No. 

94326359 y Rodriguez Velasco Rodney, identificado con C.C. No. 14695568, 

todos mayores de edad, quienes declararán sobre los hechos de la demanda y 

su contestación y podrán ser citados en la calle 11 NO 4-42 oficina 403 de Cali, 

correo electrónico linadelgado@rojasarangoabogados.com  

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré  las respectivas notificaciones  en la Secretaría de su Despacho a su digno 

cargo y en mi oficina de Abogado situadas en Santiago de Cali, en la Calle 11 No. 

4-42 Oficina 403 Teléfono: 8961271; Celular: 316 870 64 80, correo electrónico: 

linadelgado@rojasarangoabogados.com  

 

Las de mí representada en la ciudad de Palmira, en la R/ Cali Palmira Km 18 Vereda 

La Herradura, correo electrónico: csalazar@sucroal.com.co  

 

Respetuosamente, 

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO. 

C.C. No 1.130.616.032 de Cali (Valle) 

T.P. No. 226.715 del C. S. de la J.  

mailto:linadelgado@rojasarangoabogados.com
mailto:linadelgado@rojasarangoabogados.com
mailto:csalazar@sucroal.com.co


SEÑOR  

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE 

E.                                                   S.                                               D. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIR JAMIOY 

DURÁN CONTRA SUCROAL S.A. 

 

RADICACIÓN: 2019-00370 

 

REFERENCIA. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. POR SUCROAL S.A. 

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 

Abogada titulada, portadora de la TP # 226.715 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la demandada SUCROAL 

S.A..,  según poder a mi conferido, por medio del presente escrito LLAMO EN 

GARANTÍA a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con domicilio en la 

Carrera 63 49 A 31 Piso 1 Ed. Camacol de Medellín – Antioquia -  correo electrónico 

para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@sura.com.co , contra su 

representante Legal Ana María Rodríguez Agudelo, o por quien haga sus veces, 

conforme a los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

1. La sociedad HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., 

adquirió Póliza de seguro de cumplimiento en favor de grandes beneficiarios 

el 6 de octubre de 2017 – póliza 1902406-1 que ampara la cobertura de 

calidad de servicio, cumplimiento del contrato,  pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en el cual SUCROAL 

S.A., se encuentra como beneficiario, con vigencia del 30-de septiembre de 

2017 al 31 de diciembre de 2020, con ocasión al contrato 2017007 del 21 de 

diciembre de 2016. 

 

2. La sociedad HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., 

adquirió seguro de responsabilidad civil derivado del incumplimiento el 6 de 

octubre de 2017 – póliza 0479264-4 que ampara la cobertura de 

responsabilidad civil, con ocasión al contrato 2017007 del 21 de diciembre 

de 2016. 

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co
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3. La sociedad HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., 

adquirió Póliza de seguro de cumplimiento en favor de grandes beneficiarios 

el 15 de abril de 2016 – póliza 1596851-2  que ampara la cobertura de 

calidad de servicio, cumplimiento del contrato,  pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en el cual SUCROAL 

S.A., se encuentra como beneficiario, con ocasión al contrato 2016011 del 

21 de diciembre de 2016. 

 

4. La sociedad HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., 

adquirió seguro de responsabilidad civil derivado del incumplimiento el 15 de 

abril de 2016 – póliza 0402352-3 que ampara la cobertura de 

responsabilidad civil, con ocasión al contrato 2016011 del 21 de diciembre 

de 2016. 

 

5. Entre Sucroal S.A. y HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 

S.A.S., existieron varias ofertas mercantiles, entre las cuales se encuentran 

la OM 2017007 y OM 2016011, que se encuentran amparadas por Seguros 

de responsabilidad civil y seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios.  

 

6. Que SUCROAL S.A.., se encontraba amparado por la póliza descritas en los 

hechos anteriores, al ser el beneficiario de la póliza y estar el demandante 

prestando el servicio durante su vigencia.  

 
7. Que el señor JAIR JAMIOY DURÁN, solicita el pago de los salarios, 

prestaciones sociales, vacaciones, indemnizaciones derivadas del contrato 

de trabajo suscrito entre este y HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 

GENERALES S.A.S., último, que tenía oferta mercantil con SUCROAL S.A.   

 

DEMANDA 

 

Con base en los hechos expuestos, en vínculo contractual entre HARD SERVICIOS 

PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S., y la calidad de beneficiario de 

SUCROAL S.A., de las pólizas descritas., y la Aseguradora SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. y en los fundamentos de derecho invocados 

en la demanda principal, Llamo en Garantía a la compañía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., representada legalmente por Ana María 

Rodríguez Agudelo o quien haga sus veces y se profieran las siguientes 

declaraciones: 
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1. Que de prosperar la demanda principal, se condene a la institución Llamada 

en Garantía, a las pretensiones señaladas del proceso por estar a cubierto 

por la póliza de seguro de cumplimiento 

 

2. Que se condene en costas del proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Ténganse como pruebas las aportadas y pedidas con la demanda principal y su 

contestación por parte de SUCROAL S.A.. 

1. DOCUMENTALES 

1.1. Certificado de existencia y representación legal SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

1.2. Carama de comercio Hard Servicios Profesionales S.A.S. 

1.3. Copia cedula de ciudadanía Representante y Legal Hard Servicios 

Profesionales y Generales  S.A.S. 

1.4. RUT Hard Servicios Profesionales y Generales S.A.S. 

1.5. Oferta Mercantil O.M. 2017707 

1.5.1. Aceptación Oferta Mercantil 2017007 

1.6. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la oferta 

mercantil número 2017007 y modificación del valor del mismo contrato del 

27 de junio de 2017 

1.6.1. Poliza seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – Póliza 

1902406-1 del 6 de octubre de 2017 

1.6.2. Seguro de Responsabilidad civil derivado del cumplimiento – Póliza 

0479264-4 del 6 de octubre de 2017 

1.7. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la Oferta 

Mercantil número 2017007 y modificación del mismo contrato del 30 de 

septiembre de 2017. 

1.7.1. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – Póliza 1902406-1 

del 6 de octubre de 2017. 

1.7.2. Seguro de responsabilidad civil derivado del incumplimiento – Póliza 

0479264-4 del 6 de octubre de 2017  

1.8. Oferta Mercantil 2016011 

1.8.1. Aceptación oferta mercantil 2016011 

1.9. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la oferta 

mercantil número 2016011 y modificación del mismo contrato del 17 de 
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marzo de 2016 

1.9.1. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – póliza 1596851-2 

del 15 de abril de 2016 

1.9.2. Seguro de responsabilidad civil derivado de cumplimiento – póliza 

0402352-3 del 15 de abril de 2016 

1.10. Modificación valor del contrato nacido de la aceptación de la oferta 

mercantil número 2016011 del 17 de marzo de 2016 

1.10.1. Modificación valor del contrato nacido de la aceptación de la 

oferta mercantil número 2016011 del 21 de junio de 2016 

1.10.2. Ampliación vigencia del contrato nacido de la aceptación de la 

oferta mercantil numero 2016011 y modificación del valor del mismo 

contrato del 21 de junio de 2016 

1.10.3. Ampliación de la vigencia del contrato nacido de la aceptación 

de la oferta mercantil número 2016011 y modificación del valor del 

mismo contrato del 30 de septiembre de 2016 

1.10.4. Seguro de responsabilidad civil derivado del cumplimiento – 

Póliza 0402352-3 del 27 de junio de 2016 

1.10.5. Seguro de cumplimiento de grandes beneficiarios – Póliza 

1596851 del 27 de junio de 2016  

1.10.6. Seguro de responsabilidad civil derivada de cumplimiento – 

Póliza 0429555-6 del 3 de octubre de 2016 

1.11. Poliza Número 0387412-2 

1.12. Póliza Número 0490295-0 

1.13. Póliza Número 0443529-5 

 

PROCESO 

Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

                                         CUANTÍA Y COMPETENCIA 

La misma de la demanda principal; la competencia es suya Señor Juez por 

tramitarse dentro de la demanda principal. 

 

DERECHO 

El Llamamiento en Garantía tiene fundamento en el Art. 57 del C.P.C. y demás 

normas concordantes; sirvan como fundamento igualmente las normas invocadas 

en la demanda principal. Igualmente, el Art. 256 del C.S.T., la Ley 90 de 1946, la 

Ley 100 de 1993, y sus Decretos reglamentarios.  
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NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 

 

Ténganse en cuenta las aportadas en la demanda y su contestación; la Llamada en 

Garantía y su representante legal tienen su domicilio en la Carrera 63 49 A 31 Piso 

1 Ed. Camacol de Medellín – Antioquia -  correo electrónico para notificaciones 

judiciales: notificacionesjudiciales@sura.com.co . 

 

 

ANEXO 

Adjunto copia de la contestación de la demanda para el traslado a la Llamada en 

Garantía. 

 

Respetuosamente, 

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO 

T.P. No. 226.715 DEL C. S. DE LA J. 

C.C. No.1.130.616.032 DE CALI  

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co





























































































































